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MANUAL DE USUARIO PARA AUTORIZAR EXPORTACIONES MEDIANTE  
EL SISTEMA INTEGRADO DE COMERCIO EXTERIOR (SICEX) 

 
 

I. OBJETIVO: 
 
Que los usuarios exportadores, conozcan los pasos a realizar para autorizar sus documentos de exportación 
desde internet mediante el Sistema Integrado de Comercio Exterior (SICEX). 
 
II. REQUISITOS PREVIOS: 
 
· Estar registrado en el CENTREX, como exportador. 
· Contar con una clave de acceso al sistema SICEX 
· Pagar por anticipado los Derechos de Autorización de documentos de CENTREX y MAG, en los 

Bancos Agrícola, Citibank, HSBC Salvadoreño y América Central, (previamente con usuario de 
Banca Electrónica) mediante los cuales se abonará en la Cuenta Individual del exportador para 
descontar de ésta el pago correspondiente a cada operación autorizada (ver anexo I, precio de los 
trámites). 

· Contar con el equipo que cumpla los requerimientos mínimos para autorizar operaciones: 
 

1. Características computadora: 
 

a. Procesador de 800 Mhz  
b. Memoria RAM de 256 MB  
c. Espacio disponible en disco duro de 500 MB.  
 

2. Software  
 

a. Navegador de Internet: Internet Explorer 6.0 ó 7.0  
b. Adobe Reader 6.0 http://www.adobe.com/es/products/acrobat/readstep2.html (para 

descargar el software) 
 

3. Conexión a Internet  
 
a. Enlace vía modem de 56Kbps o enlace dedicado de 64kbps.  

 
4. Impresor  

 
a. Lasser o Injek  
 

5. Habilidades del personal.  
 
a. Capacitado en el uso de Internet  
b. Capacitado en el uso de SICEX 

 
III. RECOMENDACIONES GENERALES PARA UTILIZAR EL SICEX 
 
· Existen campos obligatorios y opcionales. Los obligatorios están identificados con un asterisco, lo 

que significa que deben declarar la información requerida; si se dejan en blanco, al continuar con el 

http://www.centrex.gob.sv/
http://www.centrexonline.com/
mailto:centrex@bcr.gob.sv
http://www.adobe.com/es/products/acrobat/readstep2.html
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siguiente paso, el sistema le desplegará un mensaje y no podrán seguir con el registro de la 
operación.     

· En las casillas de cantidades y valores (campos obligatorios de llenar), no debe utilizar signos, ni 
comas; y el punto debe utilizarlo únicamente para separar decimales. 

· No debe dejar en blanco los campos donde existen listas de valores. 
· Leer previamente los Conceptos básicos de la información a registrar en el SICEX (anexo II) 

 
IV. PASOS PARA AUTORIZAR EXPORTACIONES MEDIANTE SICEX: 
 
· En el navegador de internet Explorer Ingresar a la dirección electrónica http://www.centrex.gob.sv  o 

http://www.centrexonline.com  
· Ingresar a la casilla "Exportadores Registrados en el SICEX Entrar Aquíò 
· Ingrese su usuario y contraseña  
· Ingrese al menú principal del SICEX, opción "Cuenta Individual" y revise si cuenta con Derechos de 

Autorización disponibles para autorizar operaciones de exportación, de no contar con fondos, debe 
realizar los pagos mediante los Bancos Agrícola, Citibank, HSBC Salvadoreño y América Central 
(Ver precio de los trámites en anexo I ).  

 
 
V. REGISTRO,  AUTORIZACIÓN E IMPRESIÓN DE LA OPERACIÓN 
 
Paso 1. Para registrar, autorizar las operaciones de exportación en el SICEX, debe ingresar a la Opción 
"Exportaciones", del menú principal y luego seleccionar "Registrar operación de Exportación". 
 

 
 
 

En paso 2, seleccione el tipo de exportación.  Al finalizar seleccione continuar. De acuerdo al tipo de 
exportación seleccionada, en los siguientes pasos se habilitarán algunos campos y  deshabilitarán otros. 
 

http://www.centrex.gob.sv/
http://www.centrexonline.com/
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En el Paso 3 seleccione: el país de destino, origen y procedencia. Si el tipo de exportación lo requiere 
especifique la forma, el plazo y el medio de pago, al finalizar seleccione continuar.  Si el tipo de exportación 
seleccionado es Reexportación o Maquila y sus productos son de diferentes países de origen, en el campo 
de país de origen debe seleccionar "ninguno", debiendo especificarlos por partida arancelaria, hasta llegar al 
paso 8. 
 

 
 
En el Paso 4 seleccione: el medio, la nacionalidad y la identificación del transporte (especifique el código de 
transportista y la placa del medio de transporte Ej.:SV9999, placa del vehículo); las aduanas de destino y de 
salida, la fecha aproximada del embarque, el consignatario y/o el importador de las mercancías (en estos 
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campos tiene la opción de registrar un nuevo consignatario o importador y sus respectivas direcciones); y si 
tiene asignado, el nombre del agente aduanal autorizado para hacer los trámites de la exportación. Al 
finalizar pulse continuar.   
 

 
 
En el Paso 5 especifique: el primer país de destino de la mercadería, el número de documento del 
transporte, el término de intercambio (incoterm), el punto de embarque, la dirección del consignatario y del 
importador (en estos campos tiene la opción para registrar una nueva dirección). Al finalizar seleccione 
continuar.  
 

 
 
En el Paso 6 especifique: la localización de las mercancías, es el lugar donde se ubicará en la aduana de 
salida, los documentos adjuntos a la DM o al FAUCA (el sistema reconoce la factura y los certificados 
sanitarios y de origen, por lo que estos no deberán agregarse); el número, la fecha y tipo de factura (que 
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para las exportaciones debe ser Factura de Exportación
1
), el nombre y el cargo de la persona que firmará la 

DM o el FAUCA. 
 
En el espacio correspondiente a observaciones, puede consignar información adicional que considere 
necesaria. Al finalizar seleccione continuar.  
 

 
 
 
Automáticamente el sistema asigna el número de la operación y pregunta si desea modificar información 
general de la solicitud, si elige MODIFICAR, regresará al segundo paso a efecto de revisar y modificar la 
información; caso contrario seleccione continuar. 
  

                                                           
1
 De conformidad a lo establecido en el Artículo 107, Inciso 3o. del Código Tributario, los contribuyentes del Impuesto a la Transferencia 

de Bienes y a la Prestación de Servicios y para el caso de operaciones de exportación deben emitir y entregar Factura de Exportación, 
la cual no podrá ser sustituida por ningún otro documento. Las características que debe presentar la Factura descrita en el párrafo 
anterior, Artículo 114, Literal b) de la mencionada Ley, son: Debe emitirse en duplicado y que en las operaciones de exportación se 
debe entregar en original al cliente, dicho documento debe imprimirse en talonarios y estar prenumerados en forma correlativa, 
debiendo indicar el nombre, denominación o razón social del contribuyente emisor, giro o actividad, dirección del establecimiento u 
oficina, Número de Identificación Tributaria y Número de Registro del Contribuyente y fecha de emisión; además de la descripción de 
los bienes y servicios, el precio unitario, cantidad y monto total de las operación, separación de las operaciones gravadas y exentas, 
inclusión del impuesto respectivo en el precio de las operaciones gravadas, valor total de la operación, pie de imprenta que contiene: 
nombre, denominación o razón social, domicilio y número de registro del propietario de la imprenta; y el Número de Identificación 
Tributaria del consumidor o en su defecto el de la Cédula de Identidad Personal o documento que haga sus veces en el país de 
importación, éste último requisito debe verificarse solo para aquellas operaciones cuyo monto total sea mayor o igual a Quinientos 
Sesenta y Ocho Dólares ($568.00) o su equivalente en colones. 
 
Para mayor información consulte la Unidad de Atención al Usuario, Dirección General de Aduanas Teléfono: 2244-5000, correo  
usuario.dgra@mh.gob.sv  ó a la Dirección General de Impuestos Internos, del Ministerio de Hacienda, Teléfono 2244-3000, correo 
asistenciadgii@mh.gob.sv  
 
El Código Tributario puede consultarlo en el sitio web del Ministerio de Hacienda, en el apartado Legislación http://www.mh.gob.sv 
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En el Paso 7 especifique el detalle de la(s) partida(s) arancelaria(s) y seleccione "Registrar Partida 
Arancelaria".   En este paso tiene la opción de consultar la(s) partida(s) arancelaria(s), ingresando a la 
opci·n de ñConsultar SACò, luego escribe el nombre o parte del nombre del producto y/o el c·digo 
arancelario y pulse continuar.  
 

 
 
 
En el Paso 8 especifique el producto, la marca comercial, el número y clase de bultos, la cantidad y unidad 
de medida, el peso neto y el peso bruto en kilogramos, y el valor FOB, por partida arancelaria; luego 
seleccione continuar. Si el tipo de exportación que seleccionó es Maquila, debe especificar además el valor 
de la materia prima.  


